
Javin, 22 de septiembre del 2020 

Señor 

Segundo José Elías Asitimbay Idrovo 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSJAVIN S. A 

Reciba un cordial y afectuoso saludo; mediante la presente comunico a usted que en el 

recinto Javin con fecha 22 de septiembre del 2020 se llevó a cabo acto de venta de 

acciones entre el señor, BYRON PATRICIO BERMEJO QUIZHPILEMA, propietario de 68 

acciones de la compañía denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSJAVIN S. A”, en calidad de cedente y el señor HERRERA CABRERA ROSA MARIA, 

en calidad de cesionario. 

Los intervinientes somos de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria 

convenimos en celebrar el presente contrato de TRANFERENCIA DE ACIONES, de 

acuerdo con lo siguiente: 

El señor, BYRON PATRICIO BERMEJO QUIZHPILEMA, cede a favor de la señora HERRERA 

CABRERA ROSA MARIA, una acción de las 68 que tiene a su favor, por lo cual pedimos 

de la manera más comedida se notifique este particular a la intendencia de compañías 

dentro de los ocho días posteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas. 

Notificaciones que corresponda las recibiremos al correo: contabpymes(Wyahoo.es 

Seguros de contar con su valiosa colaboración anticipamos nuestros sinceros 

agradecimientos. 

   
Sr. Byron Patricio Bermejo Quizhpilema Sr. Herrera Cabrera Rosa María 

C.!. 030220349-2 C.l. 0102052669
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Javin, 22 de septiembre del 2020 
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Comparecen por una parte en calidad de CEDENTE: el señor BYRON 

PATRICIO BERMEJO QUIZHPILEMA. accionista de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSJAVIN S.A. con domicilio en el 

Recinto Javin, Cantón Cañar, Provincia del Cañar quien tiene a su haber 68 

ACCIONES de valor de UN DÓLAR CADA UNA, y por otra en calidad de 

CESIONARIO: HERRERA CABRERA ROSA MARIA. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria 

convienen a celebrar el presente contrato de CESION DE DERECHOS Y 

ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente: 

El primer compareciente en la calidad con la que interviene CEDE a favor de la 

señora, HERRERA CABRERA ROSA MARIA, UNA ACCIONES DE LAS 68 

QUE TIENE A SU FAVOR, debiendo por lo tanto informar sobre este particular 

a la Intendencia de Compañías por intermedio de Gerencia, así como también 

registrar en el libro de acciones y accionistas de la compañía. 

Para constancia de la trasferencia que se deja especificada, firma en unidad de 

acto para los fines que importen en derecho. 

Atentamente. 

CEDENTE: CESIONARIO: 

Sr. Byron Patricio Bermejo Quizhpilema Sr. Herrera CabiSra Rosa María 
C.!. 0302203492 C.!. 0102052669 
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Comparecen por una parte en calidad de CEDENTE: el señor PADILLA CALLE 

DIEGO ARTURO accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA TRANSJAVIN S.A. con domicilio en el Recinto Javin, Cantón Cañar, 

Provincia del Cañar quien tiene a su haber 01 ACCIONES de valor de UN 

DÓLAR CADA UNA, y por otra en calidad de CESIONARIO: ZHUNIO 

ORDOÑEZ WILLIAN FERNANDO. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria 

convienen a celebrar el presente contrato de CESION DE DERECHOS Y 

ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente: 

El primer compareciente en la calidad con la que interviene CEDE a favor del 

señor, ZHUNIO ORDOÑEZ WILLIAN FERNANDO, UNA ACCIONES DE LAS 

01 QUE TIENE A SU FAVOR, debiendo por lo tanto informar sobre este 

particular a la Intendencia de Compañías por intermedio de Gerencia, así como 

también registrar en el libro de acciones y accionistas de la compañía. 

Para constancia de la trasferencia que se deja especificada, firma en unidad de 

acto para los fines que importen en derecho. 

Atentamente. 

CEDENTE: CESIONARIO: 

   
Sr. Padilla Calle Diego Arturo Sr. Zhunio Ordoñez Willian Fernando 

C.!. 0301924510 C.!. 0106643760



Javin, 24 de septiembre del 2019 

Señor 

Segundo José Elías Asitimbay Idrovo 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSJAVIN S. A 

Reciba un cordial y afectuoso saludo; mediante la presente comunico a usted que en el 

recinto Javin con fecha 24 de septiembre del 2020 se llevo a cabo acto de venta de 

acciones entre el señor, PADILLA CALLE DIEGO ARTURO, propietario de 01 acciones de 

la compañía denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSJAVIN S. A”, en calidad de cedente y el señor ZHUNIO ORDOÑEZ WILLIAN 

FERNANDO, en calidad de cesionario. 

Los intervinientes somos de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria 

convenimos en celebrar el presente contrato de TRANFERENCIA DE ACIONES, de 

acuerdo con lo siguiente: 

El señor, PADILLA CALLE DIEGO ARTURO, cede a favor del ZHUNIO ORDOÑEZ WILLIAN 

FERNANDO, una acción de las 01 que tiene a su favor, por lo cual pedimos de la manera 

más comedida se notifique este particular a la intendencia de compañías dentro de los 

ocho días posteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas. 

Notificaciones que corresponda las recibiremos al correo: contabpymes(Wyahoo.es 

Seguros de contar con su valiosa colaboración anticipamos nuestros sinceros 

agradecimientos. 

Atentamente, 

     

  

Sr. Padilla Calle Diego Arturo Sr. Zhunio Ordoñez Willian Fernando 

C.I. 0301924510 C.l. 0106643760
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